
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2022-01012746-UNC-ME#CNM

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por el Colegio Nacional de Monserrat en sus RDIR-2022-821-E-UNC-
DIR#CNM y RDIR-2022-881-E-UNC-DIR#CNM, en el sentido de que se apruebe el
llamado a Concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 15 (quince) horas
cátedra de Lengua y Literatura Castellanas II, en el marco de la OHCS 14/2012;

Lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos en el orden 35;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por el Colegio Nacional de Monserrat en
sus RDIR-2022-821-E-UNC-DIR#CNM y RDIR-2022-881-E-UNC-DIR#CNM y, en
consecuencia, aprobar el llamado a Concurso de títulos, antecedentes y oposición para
cubrir 15 (quince) horas cátedra de Lengua y Literatura Castellanas II, en el marco de la
OHCS 14/2012.

ARTÍCULO 2º Designar los miembros del tribunal propuestos en el Anexo de la
RDIR-2022-881- E-UNC-DIR#CNM, que forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.-Delegar de forma excepcional y únicamente para este concurso, en el
Director del Colegio Nacional de Monserrat la designación de los veedores
estudiantiles.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la
Dependencia de origen .



DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS.





Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: Rectificatoria Resolución de Dirección N°821/202 - EX-2022-01012746-UNC-ME#CNM
Concurso Lengua y Lit
eratura Castellanas II


 
VISTO:


La Ordenanza N° 14/2012 del H.C.S de la Universidad Nacional de Córdoba, que establece el régimen de Concursos de los
establecimientos secundarios de la Universidad, y la Resolución N° 393/1993 de Control, Registro y Evaluación de Gestión
Docente, y


CONSIDERANDO:


Que el régimen de concursos abiertos por antecedentes y oposición es el mecanismo establecido por la U.N.C. y, por lo tanto,
por este Colegio para cubrir horas vacantes.


Que de acuerdo con la Ordenanza N° 14/2012 del H.C.S. de la Universidad Nacional de Córdoba, cuando se efectúe el
llamado, debe darse a conocer los docentes que integrarán el tribunal del concurso.


Que es necesario modificar un error en la transcripción de los nombres de los miembros del tribunal que constan en el Anexo
I de la resolución R-DIR-2022-821-E-UNC-DIR#CNM, que solicita autorización para el llamado a concurso de 15 (quince)
horas cátedra de Lengua y Literatura Castellanas II, en EX-2022-01012746-UNC-ME#CNM.


Por ello,


El DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT


R E S U E L V E:


Art. 1º.- Rectificar el anexo I de la resolución RDIR-2022-821-E-UNC-DIR#CNM, en referencia al concurso abierto de títulos,
antecedentes y oposición para cubrir quince (15) horas cátedra de Lengua y Literatura Castellanas II, tramitado en EX-2022-
01012746-UNC-ME#CNM reemplazando dicho anexo por el correspondiente adjunto a la pesente..


Art.2°. - Protocolícese, publíquese y archívese.














 ANEXO I 



 COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 



 CONCURSO DOCENTE: horas cátedras nivel secundario (229) 



 CARGO:  Quince (15) horas cátedra 



 ASIGNATURAS:  Lengua y Literatura Castellana II 



 TRIBUNAL PROPUESTO: 



 Titulares 
 Colegio Nacional de Monserrat: María Elena Tarbine 
 (leg.37277) 



 Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano: Raquel 
 Marina Carranza (leg.30036) 



 Universidad Nacional de Córdoba: Ana María Bocca  (leg. 
 32067) 



 Suplentes 
 Colegio Nacional de Monserrat: Darío Daniel Delicia 
 (leg.45203) 



 ILSE: Anahí Cano (DNI 27185093) 



 Universidad Nacional de Córdoba:  Ana María Area 
 (leg.2114) 



 HORARIO 



 Curso  lunes  martes  miércoles  jueves  viernes 



 2º  2 
 (8 a 8.40) 



 1 y 2 
 (7.15 a 8.40) 



 1 y 2 
 (7.15 a 8.40) 



 2º 
 1 



 (13.30 a 
 14.10) 



 1 y 2 
 (13.30 a 14.55) 



 3 y 4 
 (15 a 16.25) 



 2º 
 6 y 7 



 (17.20 a 
 18.45) 



 5 
 (16.35 a 17.15) 



 5 y 6 
 (16.35 a 18) 
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			reparticion_0: Secretaría de Asuntos Académicos Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba


			Numero_1: IF-2022-01074997-UNC-SAAC#CNM


			cargo_0: Administrativo


			numero_documento: IF-2022-01074997-UNC-SAAC#CNM


			localidad: CORDOBA, CORDOBA


			usuario_0: Mario Guillermo Camino
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		Ciudad de Córdoba





		usuario_0: FELISA DIAZ GAVIER

		cargo_0: Secretaria de Asuntos Académicos

		reparticion_0: Secretaría de Asuntos Académicos Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba

				2022-12-22T18:58:50-0300

		Ciudad de Córdoba
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Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: Solicitud llamado aconcurso concurso Lengua y Literatura castellanas II EX-2022-
01012746-UNC-ME#CNM


 
 VISTO:


 La Ordenanza 14/12 del H.C.S de la Universidad Nacional de Córdoba, que establece el régimen de Concursos de los
establecimientos secundarios de la Universidad, los Art. 31, inc. 9 y art. 50, inc. e del Reglamento del Colegio, aprobado por
resolución 1285/14 del HCS y la Resolución 393/93 de Control, Registro y Evaluación de Gestión Docente, y


CONSIDERANDO:


Que  el régimen de concursos abiertos por antecedentes y oposición es el mecanismo establecido por la U.N.C. y por lo tanto
por este Colegio para cubrir horas vacantes;


Que de  acuerdo con el Art. 2° de la  Ordenanza  14/12 del H.C.S. de la Universidad Nacional de Córdoba, cuando se efectúe
el llamado y previo al concurso deben darse a conocer los horarios en que se desarrollarán los cargos a concursar.


Por  ello,


El  Director  del  Colegio  Nacional  de  Monserrat,


R E S U E L V E:


Art. 1º.- Solicitar al Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba y por su intermedio al Honorable Consejo Superior,
autorización para llamar a concurso de títulos, antecedentes y oposición en los términos y condiciones fijados en el régimen
de concursos de este Colegio, a fin de cubrir quince  (15) horas cátedra de LENGUA Y LITERATURA CASTELLANAS
II, como se expresa en el anexo I.


 Art. 2°.- Solicitar la designación de los tribunales que entenderán en los concursos respectivos tal como   se indica en el
anexo I, y la autorización para que las solicitudes de inscripción  se recepten en la Secretaría de Asuntos Académicos, de
acuerdo con las fechas que oportunamente se fijen por la Dirección del Colegio y según lo establece la ordenanza 14/12.


Art. 3º.-Elévese al Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba y por su intermedio al Honorable Consejo Superior de
dicha Universidad.


Art. 4°. - Protocolicese, publíquese y archívese


 


 














ANEXO I  



 



COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 



CONCURSO DOCENTE: horas cátedras nivel secundario (229) 



CARGO:  Quince (15) horas cátedra 



ASIGNATURAS:  Lengua y Literatura Castellana II 



TRIBUNAL PROPUESTO: 



Titulares 
Colegio Nacional de Monserrat: María Elena Tarbine 
(leg.37277) 



ESCMB: Cecilia Inés Dell aringa ( leg: 36.741) 



Universidad Nacional de Córdoba: Ana María Bocca  (leg. 
32067) 



 



Suplentes 
Colegio Nacional de Monserrat: Darío Daniel Delicia 
(leg.45203) 



ILSE: Anahí Cano (DNI 27185093) 



Universidad Nacional de Córdoba:  Ana María Area 
(leg.2114) 



HORARIO 



Curso lunes martes miércoles jueves viernes 



      



2º   
2 



 (8 a 8.40) 
1 y 2 



 (7.15 a 8.40) 
1 y 2 



(7.15 a 8.40) 



2º 
1 



(13.30 a 
14.10) 



 
1 y 2 



(13.30 a 14.55) 
3 y 4 



(15 a 16.25) 
 



2º 
6 y 7 



(17.20 a 
18.45) 



 
5 



(16.35 a 17.15) 
5 y 6 



(16.35 a 18) 
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